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RESUMEN: A partir de la relación 
aparente entre sociedad y energía, 
en este artículo se muestra la pobla-
ción mexicana con acceso al servi-
cio eléctrico, con base en los datos 
publicados por el Sistema de Infor-
mación Energética (SIE) en México, 
e información contenida en investi-
gaciones actuales se hace una des-
cripción integral de las entidades 
federativas con proyectos eólicos, 
la generación eléctrica bruta que las 
centrales eólicas proporcionan y se 
manifiesta un escenario teórico ba-
sado en el porcentaje aparente de 
energía abastecida con recurso eó-
lico a las entidades que cuentan con 
proyectos que emplean esta fuente 
energética. Este análisis exhibe la 
influencia de la reforma energética 
(promulgada en el año 2013) en el 
desarrollo de proyectos energéti-
cos alternativos a los hidrocarburos 
y los beneficios generados a la so-
ciedad considerando el impulso del 
desarrollo sostenible para proteger 
al medio ambiente.

PALABRAS CLAVE: Desarrollo so-
cial, Electricidad, Energía renova-
ble, Población mexicana, Reforma 
energética.

ABSTRACT: Based on the apparent relationship between socie-
ty and energy, this article shows the Mexican population with 
access to electricity, Based on the data published by the Energy 
Information System (EIS) in Mexico and information contained 
in recent research, a comprehensive description is made of the 
states with wind projects, the gross electricity generation that 
the wind power plants provide and a scenario is manifested 
theoretical based on the apparent percentage of energy su-
pplied with wind resources to entities that have projects that 
use this energy source. This analysis shows the influence of the 
energy reform (enacted in 2013) in the development of alternati-
ve energy projects to hydrocarbons and the benefits generated 
to society, considering the promotion of sustainable develop-
ment to protect the environment.

KEYWORDS: Social Development, Electricity, Renewable Ener-
gy, Mexican population, Energetic law.

INTRODUCCIÓN
Los recursos renovables, han sido objeto de estudio desde que el 
hombre ha manifestado un interés estricto por optimizar los pro-
cesos de generación de energía, este interés se ha maximizado 
debido a la preocupación de los gobiernos por el incremento en la 
explotación de las reservas mundiales de hidrocarburos, además 
de las pruebas que vinculan a la emergencia energética con los 
problemas climáticos que hoy en día enfrentamos [1] esta emer-
gencia se ha visto influenciada por diversos factores como: el uso 
irracional de los recursos energéticos convencionales, la expansión 
de los entornos urbanos, fluctuaciones aleatorias en la precipitación 
anual, la migración social y el uso constante de combustibles en el 
transporte[2]. Hoy en día las investigaciones realizadas en mate-
ria de energías alternativas han creado líneas de investigación de 
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carácter mundial y los países han adquirido compro-
misos ambientales, estas investigaciones abordan as-
pectos y desarrollan estrategias benéficas desde las 
ciencias sociales, políticas energéticas, las ciencias de 
la tierra, la ingeniería en diversas ramas e incluso las 
leyes fiscales de materia energética [3], regidas bajo 
las aristas del desarrollo sostenible. Ante esta situación 
y considerando los compromisos ambientales hechos 
por México, en el año 2013 entró en vigor la reforma 
energética constitucional. Dentro de los objetivos fun-
damentales de esta, destacan dos, los cuales han per-
mitido el crecimiento de las energías alternativas en 
los últimos años, estos objetivos son los siguientes: a) 
Atraer mayor inversión al sector energético mexicano 
para impulsar el desarrollo del país y b) Impulsar el de-
sarrollo con responsabilidad social y proteger al medio 
ambiente [4]. Dentro del marco legislativo se proyecta-
ron diversos beneficios tanto para la población, econo-
mía nacional y medio ambiente; uno de los beneficios 
que mayor atención ha captado es la sustitución de 
las centrales eléctricas más contaminantes con tec-
nologías limpias y gas natural. Bajo la premisa de este 
beneficio radica la exploración de potencial y explota-
ción de los recursos energéticos renovables disponi-
bles en México, dejando por un lado el gas natural, es 
conveniente mencionar que tan sólo el desarrollo de la 
industria energética basada en fuentes renovables ha 
tenido una aceptación regular en el país, sobre todo las 
tecnologías nuclear y eólica. En México la construcción 
y operación de centrales eólicas ha tenido un creci-
miento progresivo, sin embargo, los problemas socia-
les también han sido participes para el desencanto de 
las empresas eólicas extranjeras, como para el mis-
mo gobierno federal, denotando un desarrollo un tanto 
complejo y polémico [5], incluso se proyecta un freno 
al desarrollo de proyectos eólicos en el Istmo de Te-
huantepec debido a los conflictos sociales, la partici-
pación de sindicatos irregulares y desigualdad ante los 
contratos de arrendamiento de terrenos ejidales [6]. 
Estos problemas afectan de manera directa a la co-
munidad regional en donde se ubiquen los proyectos, 
también afectan de manera negativa a la población 
que no cuenta con acceso al servicio de electricidad 
en el país.  El objetivo de esta investigación se centra 
en analizar el comportamiento del consumo eléctrico 
en México y particularmente en las entidades fede-
rativas que cuentan con proyectos eólicos, así como 
determinar desde  un enfoque teórico cual sería el 
aprovechamiento de este recurso como proveedor de 
electricidad en estos sitios para satisfacer la necesidad 
energética de la sociedad. Es importante enfatizar que 
mientras no se consiga una fuente de energía inagota-
ble y amigable con el ambiente, si la sociedad mundial 
desea alcanzar el desarrollo sostenible no solamente 
se deben enfocar los esfuerzos en optimizar las for-
mas de producción de la energía, sino también en me-
jorar los patrones de consumo [7]; tomando así, como 
líneas estratégicas: la reducción del consumo, el uso 
eficiente de la energía y  la promoción de la transición a 

fuentes renovables como una tarea de la sociedad en 
general; asumiendo que hay una tendencia global hacia 
la transición energética basada en recursos renovables 
de la que México no está exento.

MATERIAL Y MÉTODOS
El desarrollo social se encuentra ligado al suministro 
energético, la mayor cantidad de procesos creados y 
aplicados por el hombre requiere de energía para su 
operación o como producto final, como ejemplo fun-
damental, se tiene la transformación de hidrocarburos 
a electricidad, otros ejemplos son: el aprovechamiento 
de la energía solar, eólica o geotérmica para conver-
tirla en electricidad; el transporte público requiere de 
la energía de los combustibles para su funcionamiento, 
los procesos de secado de semillas y la refrigeración 
demandan energía [8] e incluso la operación de edifi-
cios contribuyen a una gran proporción en el uso final 
de la energía producida en el mundo [9] siendo estos 
últimos los espacios en donde la sociedad moderna 
desarrolla la mayor cantidad de sus actividades. Ante 
estos y otros escenarios las sociedades en conjunto 
con los gobiernos deben formar criterios que permi-
tan las transiciones energéticas de lo convencional a 
lo alternativo, para continuar con el desarrollo e incluso 
propiciar la sostenibilidad en todas las actividades po-
sibles. De acuerdo con las cifras disponibles y publica-
das por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), la población en México se ha incrementado de 
manera significativa (Figura 1), en el periodo compren-
dido entre los años 2007 – 2018. 

Figura 1. Crecimiento de la población mexicana. Fuente: INEGI 
2020.

Considerando la información reportada por la Secreta-
ría de Energía (SENER), se ha identificado que no toda 
la población mexicana cuenta con servicio de electrici-
dad, aunque las proporciones de población sin servicio 
han disminuido notablemente a partir del 2010 (Figura 2) 
aún existen deficiencias para proveer a toda la pobla-
ción. Tan sólo en el periodo analizado (2007–2018) se 
incrementó el porcentaje de población con servicio, del 
96.56% hasta el 98.75%. Siendo este incremento uno 
de los objetivos propuestos en la reforma energética 
Constitucional de México [11].
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ciones que se han realizado para diversas áreas de in-
vestigación. Por lo tanto, hablar de recursos renovables 
permite también la denotación que estas fuentes han 
permitido construir al paso de los años y esfuerzos de 
los profesionales  en materia. Tan sólo sobre el recurso 
geotérmico, México cuenta con un gran potencial, aun-
que no se ha explotado en su totalidad [18] si ha permi-
tido el desarrollo de investigación trascendental como 
lo denotan los métodos para estimar temperaturas de 
formación en pozos geotérmicos y el desarrollo de si-
muladores computacionales para determinar propieda-
des térmicas de formaciones rocosas [19], [20]. Por otra 
parte, sobre la energía hidroeléctrica se tiene un mejor 
aprovechamiento para la conversión a electricidad, a 
lo largo de la extensión geográfica de México se han 
instalado complejos hidroeléctricos, en la actualidad se 
estiman más de cuatro mil proyectos distribuidos es-
tratégicamente para aprovechar los saltos de agua [10]. 
El desarrollo de la energía solar fotovoltaica ha jugado 
un papel importante, diversos estudios indican que la 
posición geográfica del país es favorable para el apro-
vechamiento de la radiación solar, tan sólo en Sonora, 
Baja California Norte, Chihuahua y Sinaloa se ha esti-
mado la mayor captación de radiación de alta calidad 
disponible en el país [21].

Proyectos eólicos en México
Pensar en energías renovables nos hace imaginar los 
grandes molinos de viento empleados en la antigüedad 
para bombeo de agua, que hoy en día, bajo el estricto 
criterio energético nos lleva a los aerogeneradores, co-
nocidos también como turbinas de viento. En México, 
se localiza el Istmo de Tehuantepec, región con reco-
nocimiento internacional por la industria eólica, con el 
asentamiento de grandes empresas internacionales y 
un corredor eólico de gran envergadura, que acompa-
ña al transporte terrestre en su recorrido en los límites 
de Oaxaca – Chiapas. La energía eólica es la tercera 
fuente de producción renovable en México, ha crecido 
significativamente con el pasar de los años, siendo uno 
de los principales sectores generadores de empleos 
directos e indirectos y una capacidad total instalada 
superior a los 6, 000 MW [22]. Adicionalmente, se han 
identificado diversas entidades federativas que cuentan 
con potencial eólico, estudios recientes indican un po-
tencial significativo para la generación de electricidad 
por recurso eólico no sólo en el Istmo de Tehuante-
pec, también a lo largo del golfo de México [23], [13], 
la península de Yucatán, Baja California Sur, e incluso 
en la costa de Tamaulipas [24]. Considerando las ci-
fras reportadas por la Asociación Mexicana de Ener-
gía Eólica (AMDEE), se ha estimado la explotación del 
recurso eólico en 14 entidades federativas de México 
(Figura 3), con presencia de empresas como General 
Electric, Siemens-Gamesa, Nordex-Acciona y Envision, 
por mencionar algunas. 

Se estima que el desarrollo de proyectos eólicos en 
México impacta de forma positiva a la sociedad nativa 

Figura 2. Población mexicana con servicio eléctrico. Fuente: 
SIE 2020.

Desarrollo de las principales fuentes energéticas 
renovables en México
Diversas investigaciones han determinado que las fuen-
tes de energía por recursos renovables, ofrecen bene-
ficios sociales, ya que promueven el desarrollo regional 
al generar empleo, mejorar la calidad de vida en áreas 
aisladas, las cuales son comunes en México, permiten 
reducir los impactos ambientales y explotar las oportu-
nidades de financiamiento para proyectos de energía 
limpia de organismos internacionales [12]. En México, 
este tipo de recursos energéticos se han adoptado de 
manera progresiva y de forma regular desde la pers-
pectiva social, dentro de las características relevantes 
ante estas fuentes energéticas es que se cuenta con 
recursos suficientes para la generación de energía en 
diversas regiones, incluidas las altas montañas, exten-
siones desérticas, costa adentro y costa afuera [13]. Sin 
embargo, el aprovechamiento de las energías renova-
bles debe conjugarse con la eficiencia y la educación 
energética, ya que son factores clave en el desarrollo 
sostenible de los países. Contextualizando en México, 
se han empleado programas de fortalecimiento en los 
últimos 10 años, así como la difusión de los movimien-
tos de ahorro y eficiencia dentro del propio gobierno 
federal e instituciones educativas [14], [15], los premios 
nacionales de ahorro de energía y la promoción del uso 
masivo de colectores solares para el saneamiento de 
agua caliente son evidencia de la tarea que ha realizado 
el gobierno mexicano para el tránsito hacia una eco-
nomía independiente a los combustibles fósiles [16]. La 
contribución a la generación de producción de energía 
por fuentes renovables aún es significativamente me-
nor si se compara con la energía producida por com-
bustibles fósiles, tan sólo hasta el año 2018 se cuan-
tificó que el 20% de la energía producida en México 
provenía de fuentes de recursos renovables, de estas 
fuentes, quienes aportan al sistema eléctrico nacional 
son: geotérmica, eólica, hidroeléctrica y solar fotovoltai-
ca con 6.4%, 5.1%, 88.4% y 0.04%, respectivamente [17]. 

Para los autores expresar el desarrollo de las energías 
renovables en México no implica sólo su contribución al 
sistema eléctrico nacional, también implica las aporta-
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Figura 3. Potencial eólico en entidades de México. Fuente: AM-
MDE 2018.

Figura 4. Generación bruta de energía eólica (2007 – 2012). 
Fuente: SIE 2020.

plantas procesadoras de hidrocarburos y sus deriva-
dos tuvieron un auge positivo que impactaron directa-
mente en la creación de empleos directos e indirectos. 
De acuerdo a las cifras contenidas en el portal del [11] 
SIE (2020), se puede observar que, dentro de este pe-
riodo, en el año 2013 se tuvo la menor generación bruta 
por recurso eólico, con un estimado de 1813.90 GWh, 
mientras que en el 2018 se registró un incremento po-
sitivo con un estimado de 2707.20 GWh, en la Figura 5 
se observa la generación bruta de energía eólica del 
2013 al 2018. 

RESULTADOS
La generación bruta de energía corresponde al sumi-
nistro energético que se entrega a las redes de distri-
bución, en este caso el suministro es por las centrales 
eólicas.  En esta investigación se manifiesta una com-
paración en dos periodos significativamente importan-
tes en la historia contemporánea de México, el primer 
periodo analizado corresponde al sexenio comprendi-
do en los años 2007 al 2012 (Figura 4), un sexenio pre-
vio a la implementación de la reforma energética (apro-
bada en el 2013). Con base en las cifras reportadas en 
[11]. Se ha determinado que en este periodo el año 2010 
fue en donde se generó la menor cantidad de energía 
por el recurso eólico con un estimado de 166.40 GWh, 
mientras que el 2012 manifestó un incremento, que se 
puede considerar el inicio de una tendencia mayor de 
generación bruta por recurso eólico.

de los asentamientos beneficiados, generando fuentes 
de empleo, beneficios en infraestructura a los entornos 
urbanos y rurales, así como beneficios económicos por 
el alquiler de los espacios de construcción y paso de 
viento.

Figura 5. Generación bruta de energía eólica (2013 – 2018). 
Fuente: SIE 2020.

En el sexenio que va del 2013 al 2018 se obtuvo un in-
cremento promedio de generación bruta de energía 
eólica del 77.50% comparado con el sexenio anterior. 
Denotando un incremento en la generación de energía 
a partir de la implementación de la reforma energética, 
apertura del mercado eléctrico mexicano a la inversión 
extranjera, así como la búsqueda por cumplir los re-
querimientos para ser parte de los países miembros 
de la Agencia Internacional de Energía (AIE). De acuer-
do con la información proporcionada por la AMDEE, en 
México 14 entidades federativas de las 32 que confor-
man el país, cuentan con proyectos eólicos, sin em-
bargo, previo a esta investigación no se ha analizado la 
tendencia sobre el consumo que la población de estas 
entidades realiza sobre la energía eléctrica, en la Tabla 
1 se presentan los respectivos consumos promedio de 
electricidad de estas entidades desde el 2007 hasta el 
año 2018. 

Como se muestra en la Tabla 1, Zacatecas es la entidad 
con menor consumo de electricidad en el periodo ana-
lizado y la entidad de Nuevo León es la de mayor con-
sumo de electricidad de todo el conjunto con un total 
estimado de 16,411.61 GWh, siendo este último equiva-
lente al consumo de cinco entidades federativas como: 
Zacatecas, Oaxaca, Chiapas, Yucatán y San Luis Potosí. 
La segunda entidad con mayor consumo corresponde 
a Jalisco, seguido de Guanajuato como la tercera enti-
dad de mayor consumo. 

Por otra parte, en el sexenio 2013- 2018, hubo cambios 
significativos en materia energética en México. Tan sólo 
la apertura a empresas extranjeras para la construcción 
de centrales eólicas, la puesta en marcha de proyectos 
solares, eólicos, así como la rehabilitación de antiguas 
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La diferencia en los consumos medios de electrici-
dad fue de 491.12 GWh aproximadamente, sin embar-
go en el sexenio 2013-2018, el incremento en la gene-
ración bruta de energía eólica fue significativamente 
positiva, comparando entonces el incremento del 
consumo eléctrico de las entidades con proyectos 
eólicos y la generación bruta se puede inferir que el 
último sexenio analizado ha sido de beneficios tanto 
en materia energética como sociales, por los impac-
tos colaterales positivos que la infraestructura ener-
gética eroga a la población. Considerando las entida-
des federativas descritas en la Tabla 1 y los periodos 
analizados (sexenios), se ha proyectado el total de 
la energía abastecida en estas entidades como una 
realidad teórica aparente, es decir: el porcentaje de 
energía que se puede abastecer a estas entidades, 
con base en la generación bruta de energía que se 
obtiene del potencial eólico (Figura 8). Este escena-
rio teórico permite comprender con facilidad la razón 
de la reforma energética en un ejercicio administra-
tivo posterior a su promulgación, en el sexenio en 
que esta reforma entró en vigor y se implementó la 
sociedad mexicana que no contaba con acceso a la 
electricidad disminuyó, esto en parte debido a la ma-
yor generación energética por recursos renovables.

1. Entidades federativas con proyectos eólicos en México. 

Fuente: Modificado de SIE 2020

La media de consumo de todo el conjunto corres-
ponde a 7,362.95 GWh, este valor permite caracteri-
zar el conjunto de entidades federativas en una sola 
cifra para denotar el consumo promedio total de su-
jetos con potencial eólico en México. 

Otra relevancia determinada en esta investigación es 
que las entidades que superan el consumo prome-
dio se ubican del centro al norte del país, así como 
al este y oeste. Por otra parte, la entidad federati-
va de Oaxaca es la penúltima en orden de consumo 
eléctrico, con una media de 2,440.15 GWh, en esta 
existen diversos proyectos eólicos, incluso se tiene 
instalado el parque eólico Eurus, el más grande de 
América Latina con 167 turbinas de viento instaladas 
con la finalidad de abastecer el 25% de las nece-
sidades energéticas de las plantas cementeras de 
Cemex [25]. 

El consumo promedio de electricidad de las entida-
des con proyectos eólicos, se presenta de manera 
gráfica en la Figura 6.

De acuerdo con los registros de la Secretaría de 
Energía, el consumo promedio de electricidad en las 
entidades con proyectos eólicos en el sexenio 2013 
– 2018 tan sólo creció un 6.45% comparado con el 
periodo inmediato anterior (Figura 7). 

Figura 6. Consumo eléctrico en las entidades con proyectos 
eólicos. Fuente: SIE 2020.

Figura 7. Consumo eléctrico promedio en las entidades con 
proyectos eólicos. Fuente: Elaboración propia.
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En el sexenio 2013 – 2018 se tuvo un incremento de 
4.3 veces sobre la energía aparente que cubriría teó-
ricamente el consumo energético de las 14 entidades 
federativas, esto indica que aprovechando el potencial 
eólico en las entidades e incluso ampliando las centra-
les de generación ya instaladas esta fuente energética 
puede contribuir de manera importante en satisfacer 
la demanda de la población de manera satisfactoria. 
En este último apartado se presenta de manera grá-
fica una de las aportaciones positivas que deja la re-
forma energética del 2013 a la sociedad mexicana, la 
generación de mayor energía a partir de las fuentes 
renovables es sin duda un resultado positivo que hace 
a México colaborador para lograr los objetivos del de-
sarrollo sostenible mundial, sin embargo, es de consi-
derarse la formulación de sanciones, seguimiento a las 
quejas y desarrollo de legislaciones que también per-
mitan el respaldo de las organizaciones que se dedican 
a la exploración, instalación y operación de las centra-
les eólicas, esto con el fin de propiciar apoyo ante los 
conflictos sociales que ha tenido la construcción de los 
parques eólicos, así mismo, es importante también las 
legislaciones que permitan un equilibrio entre organiza-
ción y sociedad, con el fin de respetar las garantías in-
dividuales y preservar un ambiente de cordialidad entre 
los involucrados.

CONCLUSIONES
La gestión de la energía por parte de los gobiernos debe 
considerar como elemento clave en sus procesos de 
mejora, la integración de los servicios energéticos a to-
das las comunidades. En México la participación social 
desde diferentes perspectivas ha aceptado de forma 
regular a las energías renovables, si bien es cierto la 
integración de estas a la infraestructura energética del 
país aún es menor comparada con las fuentes por hi-
drocarburos, se está logrando poco a poco una lucha 
contra el petróleo y los efectos negativos que de su 
explotación surgen. En los últimos años, la generación 
por recursos renovables ha incrementado su participa-
ción, causa de esto surge después de implementarse 
la reforma energética constitucional en el año 2013, 

Figura 8. Energía aparente abastecida a las entidades con pro-
yectos eólicos.  Fuente: Elaboración propia

a su vez influyen los compromisos de México ante la 
Agencia Internacional de la Energía, así como la misma 
conciencia social quienes demandan una mejor calidad 
de vida como legado a sus futuras generaciones.  Con-
siderando la presencia del recurso eólico en México, 
se logró estimar la aportación de la energía generada a 
partir de esta fuente para satisfacer los consumos de la 
sociedad, partiendo de una comparación sexenal que 
permite observar el desarrollo de México en materia 
energética, así como determinar tendencias para lograr 
el tránsito hacia un sistema energético descarbonizado, 
si bien es cierto que la relación sociedad y energía es 
proporcional al crecimiento, es imperante encontrar un 
equilibrio que permita proveer lo necesario sin hacer un 
uso irracional como el que se hizo con los hidrocarbu-
ros. Como trabajo a futuro se espera integrar las otras 
fuentes renovables de energía en un análisis robusto y 
determinar la influencia que estas han tenido en Méxi-
co, específicamente en las entidades federativas que 
cuentan con proyectos para la generación de electri-
cidad. 
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